
Año XCVIII Miércoles 14 de enero de 1931 Núm 12
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pías.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 .
Extranjero: . 22'50 . 45 . 90 >

I as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli- 
cit irán en la Administración de los Establecimientos de 
Beneflcencia. sita en el Hospital Provincia!, Ramón y 
Caía!, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.
.JnV,C^taS •fLUe contenSan valores deberán ircertifi 
idas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
mdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
W J eC-,° .de Venta> 0 sca a 35 céntimos loe 
iJ año comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quine, céntimo, j-or cada palabra. Al originel 

Un 86,10 de 90 por S

Los anuncios obligados al natm

nador 86 sohcita,rá? d'’ ^cmo. Sr. Gober.nSo las dd F™ TCPr a"df^ segón está Prev* 
, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

del RníTfreClb° dC ■anUnCÍ° aco™Pañará un ejemplar 
naLB1 respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.
plaíamqu^0setÍCsnoei?ri|dae7Ch0 cqU-e a un 80,0 y®™* 
or$nri^(^:r^i¿ ofici°de

PreEntaBd°=lE h’113 dC 60
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ISTE riMtolCO SE PUBUCA TODOS ios DÍAS. EXCEPTO LOS DOMKOOS

I S=S:S=~*:sSE=iSS
_PARTE OFICIAL
S ,Don AIfonso XJII (q. D. g.). 
Rea ; % 'ma D™3 AVicto.ria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
jotras de la Augusta Real familia, continúan 

11 noveda en su importante salud.
(Gaceta 12 enero 1931.¡

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN
Núm. 1.

¿Tt?;-SreS": Debi.e,}do proveerse dos plazas de 
arrep|a i comerciales de tercera clase, con 
Reat i a a msposmion transitoria segunda del 
' de 22 de noviembre último;

ln ■•C -Rey (q- D‘ se ha servido dispo- 
]o10 siguiente: 1

ci»nar5e convoca concurso-oposición entre fun- 
•^ionaf adscntus al Ministerio de Economía 
Oficia ^Ona.,de 3díe de Negociado 
^6 nv ■ de Administración civil, que cuenten co- 
s nin'mo c o h tres años de servicios en la úl- 
^ctor dlT • s categorías y posean el título de 
^roL/ ^cc^iadó en Derecho o Intendente 
/re¿ Sor mercantil, para cubrir dos plazas de 
^er ^OSiC?ni?r^les de tercera clase, con el 

2,o anual de 6.000 pesetas.
‘^rik ai/ juz^ar el referido concurso-oposición, 

ounal que se nombre tendrá en cuenta:

, 1) Los títulos, méritos, trabajos y publica- 
cionesi que los concursantes aleguen/con inde
pendencia de su condición de funcionarios.

. . . s trabajos y servicios prestados en el 
ejci cicio de sus cargos y el concepto que hayan 
merecido de los Jefes a cuyas órdenes traba
jen, respecto a inteligencia, cultura, disciplina, 
rectitud moral, actividad, puntualidad, minucio
sidad, comprensión de ja función que les está en
comendada, comprensión de las cuestiones eco
nómicas, espíritu de iniciativa, trato con sus Te
tes, compañeros y subordinados, dotes de orga
nización y de mando y cuantas otras observa
ciones consideren oportuno formular.
,3) La calificación que obtengan en los ejer- 

crcios propiamente de 'oposición, cuya práctica 
se dividirá en dos partes, a saber: '

a) Ejercicio práctico de Idiomas, en el cual 
los concursantes serán examinados, en la forma 
que el Tribunal determine, de los idiomas cuvo 
conocimiento, aleguen. Para calificar este ejerci
cio se tendrá en cuenta, no sólo el número y 
mas perfecto conocimiento de dichos idiomas, 
sino también el valor relativo de cada uno de ellos 
represente desde el punto de vista de los ser
vicios a cargo de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria.

b) Ejercicio práctico de aplicación, que con- 
sistira en desarrollar, en el término máximo de 
emeo horas, un tema, elegido a la suerte de en
he los que tenga dispuestos al efecto el Tribu
na , sobre asuntos de la competencia de la ci
tada Dirección general de Comercio y Política 
• vianeciaría, permitiéndose consultar los textos 
cgales, estadísticas, publicaciones e informacio

nes que relacionadas con la materia de que se 
trate, obren en este Ministerio.

3 ." El I ribunal que habrá de juzgar didho
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concurso-oposición estará constituido por el Di
rector general de Comercio y Política Arance
laria o el funcionario en quien delegue, como 
Presidente, y como Vocales, el Jefe de la Sec
ción Central de este Ministerio, los Jefes de las 
Secciones de Comercio y Política Arancelaria y 
el Secretario técnico de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, que actuara 
como Secertario. . ., ,

4 .° Los ejercicios de oposición se celebraran 
a partir del día 26 del corriente mes de enero 
y antes del 31 de dicho mes, debiendo los fun
cionarios que deseen formar parte en dicho con- 
¿yirso-oposición presentar sus solicitudes, acom
pañando cuantos documentos estimen oportunos 
para justificar sus méritos y servicios, en el Re
gistro de la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, hasta las dos de la tarde 
del día 24 del corriente mes. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
mudhos años. Madrid, 3 de enero de 1931.—'Ro
dríguez de Viguri.
Señores Subsecretario y Directores generales de

este Ministerio.
(“Gaceta” 6 enero 1931).

Vengo en decretar lo siguiente:
' Artículo l.° ¡En el plazo de tres meses, la Real 

Academia de Medicina determinará las normas para 
la clasificación de las especialidades farmacéuticas 
existentes, relacionando aquellas que puedan ser ven
didas al por menor en droguerías, como excepción 
al principio de corresponder el despacho de medica
mentos a las oficinas de farmacia.

Artículo 2.° 'Las normas que establezca la Real 
Academia de Medicina servirán para la clasificación 
de los productos que en lo sucesivo se registien, 
a los efectos prevenidos en el articulo anterior.

Artículo 3.° Entretanto, las especialidades tarma- 
céuticas sólo podrán venderse al por menor en las fai- 
macias, quedando autorizada la venta en droguerías 
de los productos y artículos que relaciona el articu o 
1.°, párrafos segundo y tercero, del Real decreto de
9 de febrero de 1924. .,

Artículo 4.° El Ministro de la Gobernación dic
tará las disposiciones necesarias para la ejecución y 
efectividad del presente Real decreto.

Artículo 5.° Queda, derogado, en cuanto a el se 
oponga, el articulo 13 del Real decreto de 9 de febre
ro de 1924. . .

Dado en Palacio a seis de enero de mil novecien
tos treinta y uno. — Alfonso. — El Ministro de la 
Gobernación, Leopoldo Matos y Massieu.

(“Gaceta” 7 enero 1930).

Ministerio de la Gobernación
EXPOSICION

Señor: La Unión Farmacéutica Nacional ha soli
citado la modificación de las disposiciones que ac
tualmente permiten a personas ajenas a la pK-fesion 
farmacéutica la venta al público de medicamentos. 
En efecto, el artículo 13 del Real decreto de 9 de 
febrero de 1924, al declarar libre la venta er farma
cias, droguerías y centros de especialidades las far
macéuticas que no requieran prescripción facultativa, 
reservando a los farmacéuticos la de los pioductos 
que exijan receta médica, consiente en la práctica la 
venta de todos ellos sin limitación, ya que no se ha 
establecido clasificación alguna, de las especialidades, 
según el criterio de intervención facultativa para su 
despacho, no obstante haber ordenado el artículo 5.c 
transitorio del mismo Real decreto la publicación de 
una lista de las especialidades farmacéuticas de uno 
y otro grupo. r ., , . .

Al objeto de poner fin a la confusión hoy existen
te en la materia, deben establecerse normas por Auto
ridad de máxima competencia técnica para diferen
ciar aquellos productos que en razón a sus aphcacio • 
nes y efectos puedan venderse en droguerías de todos 
los demás cuyo despacho corresponde a las oficinas de 
farmacia, con o sin receta médica, normas que han 
de servir de base a la clasificación ulterior de los que 
en lo sucesivo se registren, con lo cual quedará en 
definitiva resuelta la cuestión suscitada.

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Decreto. _

Madrid, 6 de enero de 1931. — Señor: A lo*
R. P. de V. M., Leopoldo Matos y Massieu.

REAL DECRETO
. Núm. 83.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,.

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL DECRETO

Núm. 22.

limo. Sr.: Los exámenes llamados de enero 
subsisten en los hábitos de algunos de los alum
nos de nuestras Universidades y Centros de en
señanza sin razón bastante eficaz, pues en H 
mayor parte de los casos, en los mejores no son 
sino una muestra más entre tantas del mmodi 
rado afán, tan español de apresurar las carre
ras con velocidad y forzada precocidad nada to ' 
mativa y ansia de salto nada sazonadora de 
educación de nuestra juventud.

Ellos nacieron, algo más normalmente cuaima 
se estableció la enseñanza libre, con tres con
vocatorias, la de enero, junio y septiembre, su
primida ya en Real decreto de 1889 (22 de n 
viembre) y suprimida por epccepción la convoc 
toria de invierno hubo años de aplazamiento e 
la supresión, que se declaró definitiva por 
decreto de 1894 (4 de enero). Pero luego sobre 
vinieron, un año, y otro, y otro, las Reales o 
denes de los exámenes de gracia por enero, pa ‘ 
quienes (fueran o no fueran lo que se suele 1
mar “perdigones”) vieran faltarles una 
dos asignaturas para terminar su carrera. 
hubo (1906 y algunos de los siguientes 1 
1^D8) en los que la gracia no se dió, pero pr^ , 
to se vió resucitado el sentido demasiado H 
ral de lo graciable, llevado incluso a los 
decretos de. 1918 (18 de diciembre) y el de 
el segundo del Directorio Militar (21 de 
ciembre). , . re

A la seriedad de un proposito de hond ( 
novación de la vida universitaria ha de coi i
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nonder que no sea el Ministerio, sino Jas Uni
versidades, y los otros Centros de enseñanza su
perior con ellas, los que, con autorización mi
nisterial previa, concedan o no concedan la gra 
cia. según las razones de justicia y verdadeia- 
mente pedagógicas que deberán ser examinada-, 
en cada caso. Ya las Reales ordenes de los úl
timos años, como la más reciente del curso an
terior, fueron de delegación, la que hoy paiece 
que debe acusarse. .

Era el mes de enero, hasta ahora el indicado 
para las pruebas. Pensando en la subdivisión del 
curso en dos semestres tan acostumbrada lucia 
de España y entre nosotros ya iniciada, llevan- 
se estos exámenes extraordinarios, preparando 
para en su día su incorporación a la normalidad 
escolar,, al promedio del mes de febrero, es decir, 
pasado el primer “semestre’ como de ochenta 
y cinco clases diarias, o sea la primera mitad 
del curso, transcurridos los meses de octubre a 
enero inclusive, comenzados ya los de febrero a 
mayo completo, los del semestre segundo.

Por todas estas razones, y mientras se publi
ca el Real decreto indicado, y por este curso 
de 1930-31, , . r

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- 
P°¡T"Se autoriza a los Rectores y Juntas de 
gobierno de las Universidadades y a los Recto
res con los Directores de los Centros de ense
ñanza superior y Escuelas especiales dependien 
tes del Ministerio, para conceder exámenes ex
traordinarios de asignaturas al final del prnnei 
semestre del curso,, del 10 al 20 de febrero, a 
los alumnos que razonadamente lo soliciten, qiie 
parezcan dignos de la gracia y a quienes ta 
una sola o a lo más dos asignaturas para termi
nar su carrera o grado de enseñanza. La solici
tud circunstanciada previa se presentara en a 
respectiva Secretaria, en los días 15 ,al -5 ie 
enero. La matrícula, con las carectensticas uc 
la enseñanza oficial, se habrá de formalizar pre
via la concesión de la gracia en los días 1 al 10 
de febrero. ., . •

2.° La concesión o denegación de la giac.a 
las Autoridades académicas examinaran disrecio- 
nalmente la hoja de méritos y servicios, los anos 
de escolaridad, la edad del solicitante y las ra
zones de urgencia, y sobre cada uno de estos 
puntos se pronunciará el fundamento del acuerdo.

3 o Ixis exámenes de tales asignaturas serán 
siempre ante Tribunal colegiado integrado por 
por tres Catedráticos o Profesores numerario-, 
v asesorado, a faltar el numerario titular de a 
enseñanza, por su sustituto o el encargado de 
la misma. ,

4° Los alumnos que resulten suspensos po
drán repetir el examen en septiembre, como los 
demás alumnos oficiales. .

5.° En los casos de faltar una o dos asigna
turas para el ingreso en carreras especiales, sera 
igualmente aplicado lo anteriormente dispuesto, 
en todas sus partes, con las mismas garantías.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de enero de 1931.—Tormo. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 6 enero 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 43.
limo Sr : Vistos los expedientes incoados por los 

señores que inás adelante se mencionan y teniendo 
en cuenta que tanto en el fondo como en la torina se 
ajustan a las disposiciones que regulan el Subsidio a 
las familias numerosas,

S M. el Rey (q. D. g.) ha'tenido a bien otorgai a 
los mismos la calidad de beneficiarios de dicho sub
sidio, en concepto de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación. . _ .

Los benef icios de los artículos 4.° (caso primero'), 7.' 
y 8.° a los obreros padres de ocho hijos:
12.523. D. Benito Joven Joven. — Sestrica (Za- 

ia§12Z5 24. D. Virgilio Pardo Romero. — Ainzón 
(Zaragoza), Las Bodegas. ,

12.525. D. Francisco García Heredia. — Lalato- 
rao (Zaragoza), Capilla, 8.

12.526. D. Emilio Calvo Serra. — Morata de Ja
lón (Zaragoza).

12.527. D. Cipriano Lafuente Abad. — Lallo- 
canta (Zaragoza), Plaza, 3.

12.528. D. José Gimeno Mateo. — Azuara (Z-a- 
ragoza), Extramuros. ,

12.529. D. Francisco Nandm Barón. — Siena 
de Luna (Zaragoza), Codillo, 9^

12.530. D. Plácido Rubio Gil. — lEpila (Zarago
za), Manotín. ..

12.531. D. Fulgencio Rodriguen Berna!. — Rpna 
(Zaragoza), Barrichuelo, 30.

12.532. D. Gregorio Hernández Cardiel. — fo
sos (Zaragoza), Cuesta Imperial.

12.533. D. José Yus Tejada. — Morata de Ja
lón (Zaragoza). ..

12.534. D. Faustino Borque Alejandre. — Rpua 
(Zaragoza), Afueras.

12.535. D. Cosme Mediel Pérez. — Aranda de 
Moncayo (Zaragoza), plaza Alta, 2.

12.536. D. Francisco Marín Langa. — Monton 
(Zaragoza), La Fuente, 3.

12.537. D. Félix Sáez Perez. — Riela (Zarago
za), Pignatelli, 13. .

12.538. D. Pantaleón García Roncal. — Sestrica 
(Zaragoza). . , .....
' P 539 D. Antonio Sancho Paramon. — vil la- 
nueva de Tiloca (Zaragoza), Diario de Avisos 20

12.540. ‘ D. Saturnino Guiu Sorrosal. — Velilia 
de Ebro (Zaragoza), calle Virgen, 9. z

12.541. D. Simón Cortés García. — Asm (Za
ragoza), Horno. - .

12.542. ¡D. Manuel Arevalo Unel. — Amnon 
^ 12.543. D. José Labrador. —. Ateca (Zaragoza), 

Templarios.
12.544. Doña Rudesmda Muñoz Herrero. 

Ruesca (Zaragoza), Baja.
12 545. D. Generoso Espeleta Lenagas. — Ma- 

llén (Zaragoza), Puerta Nueva, 4. ,
12.546. D. Juan Muñoz Perales. — Amzon (Za

ragoza), Las Bodegas. . ,
12.547. D. Eugenio Aranda Sauz.—Amzon (Za-

iapZ548. D. Ramón López Lashuertas. — Muel 
(Zaragoza), plaza de la Constitución, 1.
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12 d 49. D. Adolfo Somed Elipe. — Casteión dp 
Ls Armas (Zaragoza), Escolano, 11. " J
J-^O. D Angel Hidalgo Millán. — Villarrova 

de1I^-S-l1erra1 (Zaragoza), Mayor, 20. }
12^51. D Francisco Martínez García. — Tau- 

lm (Zaragoza), Barrio Alto, 18. J

Los beneficios de los artículos 4.° (coso 2 o) 7°v8- 
« ios obreros padres de nueve hijos:

™2‘57i2‘A^ela Buri110 Valero. - Villa- 
nu^a de Gallego (Zaragoza), Rradilla, 60.

C°10ma- - T°"es de
zsPJublda de ®.l2agUÍrre- - Rida (Zarag=- 

12_i7j D Elias Romeo Carneo. —Cariñena ÍZa- 
ragoza), Catalina Palacios, 13. (

12.576. IX Vicente Valero Medrano. — Toses 
(Zaragoza), Extramuros.

12.577. D. Antonio Cristóbal Escolta — Ateca 
(Zaragoza), San Miguel.
r> 12'57,8- D. Arturo Fraguas Sofín. — Torres de 
Tí6 7on ^aragoza), Horno, 7, bajo.

goza") Oson”; ío" ~ Maella <&ra-

(Za2rfgoza)D-4XTtremad - NaVardÚn 

dp^iir^'/v13' Pedr? Serrano Vicente. — Villanueva 
17-Qo (Zaragoza), Infanta Isabel, 12.

(Zaragoza), Me^T S°lana Clemente- - Lon8ás

D. Clemente Remiro Tejero. — Epila 
(Zaragoza), La Condesa, 22. 1

12.584. . D. Roque Lalaguna Prados — Mallén 
(Zaragoza), Los Huertos, 18.

12.585. D. Isidoro Pérez Romea.—Maluenda 
(Zaragoza), Portal Alto, 17. ^menua

12.586. D. Luis Hernández Mostajo. — Ateca 
(Zaragoza), calle Horno. J
Ihir^íTorá Cipriano.,Zabaya Lumbreras.—Ga- 
ikii (Zaragoza), Concepcia.
MnnJn88- ‘ Ciri1^ ^samor Pérez. — Aranda de 
" ío^oo ^la8"0.za)> Extramuros, 1.

'y ■ D- J“lián Ramón Roncal. — Mallén (Za- 
i agoza), Isasa, 6. K

12.590. D José María Florón Santa. — Ateca 
(Zaragoza), Anal Bajo.

Los beneficios de los artículos 4.° (caso 3 °) 7 0 v 8 d 
a los obreros padres de diez hijos: ' ’

r^c^2" Valero Buril° Valero. — Villanueva 
de Gallego (Zaragoza), Monte. "
(7X7;^‘ D- Miguel Galán Mirabal. — Quinto 
(Zaragoza), Morería, 24.

12 594. D Antonio Moreno Serrano. — Meso
nes de Isuela (Zaragoza).

Los beneficios de los artículos 4.° (caso 5 °) 70 v 8 0 
a los obreros padres de doce hijos: ' J ’ 

raSMaX^™0 '^11 VÍtaUer> Paniza

vXi'aX" V' L para 5U «nocimien- 
m electos y tiaslado a los interesados. Dios guarde 
Í^AXad-ei-X; Madnd’ 24 dC dÍaemb™ * 

Stores Director general de Acción Social 
Ordenador de Pagos por obligaciones de esté 
Mimsteno y Habilitado del mismo

("Gaceta” 7 enero 1930).

SECCiÓN QUINTA 

min is t e r io  d e  e s t a d o

Subsecretaría.

CANCILLERIA
, La Embajada de los Estados Unidos de Amé- 

Mdn T w' iC°rte partÍciPa haber sido deposi- 
a lo en M ashmgton el instrumento de ratifica-

3n poi Rumania, el 4 de noviembre último del 
^ouveu10 Radiotelegráfico Internacional, firmado 
neral v ^°v>embre de 1927, y Reglamento ge
neral y adicional anexos.

- 1 propio tiempo comunica que por notas se- 
FmbVS,l feía( aS-el 22 de octubre de 1930, las 
Embajadas británica y francesa en Wáshington 
losnrrVOrmadüI a ,D.ePartamento de Estado'que 
os Gobienios británico y francés han convenido 
NueíaTHébrV06 e¡ 22 de- octubre ^timo de las 
Auevas Hébridas al mencionado Convenio 
neral rnn =e, hace .público para conocimiento ge
neral con referencia en ultimo término a la “Ga
ceta-de Madrid” de 18 de noviembre def

Madrid 2 de enero de 1931.—El Subsecreta
rio, Domingo de las Bárcenas. ^uD^ecrtta

(‘■Gaceta” 7 enero 1931).

Núm. 136.
Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

deí dad que dÍ9Pone el art. 59
R?g,^nent0 Para el servicio y administra- 

núbVoo a^d’nT^ Torrero-se 
de r r, X 6 f d-ía °ch0 del Pr6x™o 
resto ra a la exh'™aei6n de los
restos cadavéricos existentes en los cuadros y 
"emóoUdeMUeSe-dÍrá’ P°rhaber ««mpUdo JÍ 

didaf?=« inh a?°S’ por eI cual fueron ronce- 
didas ias inhumaciones. Durante el plazo aue se 
soSrfn ^^a*68 ° ami8°s de Pos Uñados 
tod^adns ’o , 0 eaeaD' la continuación de los 
«ndicados restos mortales en las fosasen aue 
yae^n, previa la oportuna renovación y pagote 
los derechos correspondientes. g

Zaragoza, 9 de enero de 1931.— J. Jordana.
Cuadros ?/ sepulturas que se indican.

Las de adultos, medianos y párvulos que ca
ducaron en los meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 1930. uuvitmore

Juntas municipales de! Censo electoral.

^oratesdonr^ para Cokffios elec-
. , P01 ,as Juntas municipales del Censo

pectoral y que se publican en este -Boletin 
< í'cial en virtud de lo dispuesto en el artículo 
22 de la vigente ley Electoral y R O de 2 de 
noviembre de 1930. ? Ü

Ayuntamientos, Secciones y locales designados. 
Ameron2- slcp0-11 primera- Escuela de niñas nú

mero 2, Sección segunda, Casa Asilo.
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Alcalá de Moncayo.—Unica, Escuela de niños. 
Aldehuela de Liestos.—Unica, casa núm. 11 calle 

de la Iglesia.
Alfajarín.—Unica, Escuela de niños 
Almochuel.—Unica, Escuela mixta.
Almolda (La).—Unica, Escuela de niños. 
Anento.—Unica, Escuela nacional 
Aniñón.—Unica, Escuela de niñas.
Aranda de Moncayo.—Unica, Escuela de niñas. 
Ariza.—Sección primera, Escuela de niñas; Sec- 

cion segunda, sala principal del Hospital. 
Atea. Unica, Escuela de niñas.
^-t^ca-~Distrito primero: Sección única, Escuela 

de niños, plaza General Campos, 2; Distrito 
segundo: Sección única, Academia de música, 
plaza General Campos, 2.

Balconchán.—Unica, Escuela nacional. 
Barbóles.—Unica, Escuela de niños.
Boquiñeni.—Unica, Escuela de qiños. 
Cabolafuente.—Unica, Escuela de niños. 
Cadrete.—Unica, Escuela de niñas.
Calcena.—Unica, Escuela de niños.
Cervera de la Cañada.—Unica, Escuela de niños. 
Luarte de Huerva.—Unica, Escuela mixta. 
Uescano.—Unica, Escuela de ñipas.
Heirera de los Navarros.—Sección primera, Es

cuela de niñas; Sección segunda, Escuela de 
nmos.

Inogés.—Unica, Escuela mixta, 
isuerre.—Unica, Escuela mixta. 
Letux.—Unica, Escuela de niños.
Bobera de Onsella.—Unica, Escuela mixta, 
buesia.—Unica, Escuela de niños.
Maella.—Distrito primero: Sección primera, Es

cuela de niños; Sección segunda, “Costa”, lo
cal en la Lonja; Distrito segundo: Sección pri
mera, Escuela de niños; Sección segunda, In- 
dustna, 26.

^jalpica de Arba.—Unica, Escuela nacional, 
yesones de Isuela.—Unica, Escuela de niños. 
Wozota.—Unica, Escuela de niños.
■hiela (La).—Unica, Escuela de niños. 
Murero.—Unica, Escuela de niños. 
^ombrevilla.—Unica, La Lonja, plaza Mayor. 
■llévalos.—Unica, Escuela de niños.
‘ uez de Ebro.—Unica, Escuela pública, 
^rcajo.—Unica, Escuela de niños. 
prdiguera.—Unica, Escuela de niños.
■edratajada.—Unica, Escuela de niñas, 
asen cía de Jalón.—Unica, Escuela de niños, 
ieiías.—Unica, Escuela mixta. 

^rn80011,—Unica, Escuela mixta.
G VaSr^de Jaión.—Unica, Escuela de niños.

P a Eulalia de Gállego.—Unica, Escuela de ni- 
nos.

U^üés.—Unica, Escuela mixta.
Tn?'aíba de los Frailes.—Unica, Escuela mixta, 
^rrehermosa.—Unica, Escuela de niños.
■p "mapaja.—Unica, Escuela de niños.

de la Cañada.—Unica, Juzgado municipal, 
ú-isnioz.—Unica, Escuela mixta.
y ],es-—;Unica, Escuela de niños. 
y‘ nmdrid.—Unica, Escuela mixta, 
y! alengua.—Unica, Escuela de niños.

Nrr<)ya de la Sierra.—Distrito primero, Viejo 
nuniU(i ’ Fmtrito segundo, Escuela de niños, 

2 Cazuela Hospital.
I ma (La).—Unica, Escuela de niños.

Núm. 102.
Cuerpo Nacional de ingenieros de Minas.

Distrito de Zaragoza.
Relación de las operaciones quñ se han de prac

ticar por el personal facultativo de este Dis
trito en los días y términos municipales que 
se expresan en la misma, empezando en el día 
sena‘ado o en cualquiera de los siete días 
siguientes.
Término municipal, Mediana de Aragón.
Día, 16 de enero de 1931.
Nombre de la mina y número del expediente, 

Asunción Milagros, núm. 1.675.
Interesado, D. Luis Ariño París.
Operación, reconocimiento, deslinde1 v de

marcación.
Minas colindantes, ninguna.

t  ?a r^a » 7 de enero de 1931.-El Ingeniero 
J fe, Maximino Pérez Furniés.

Núm. 3.606.

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial».

D. Mariano Tremps Gario, Recaudador auxiliar 
de contribuciones del pueblo de Pina de 
Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rustica, pertenecientes al año de 1928 he acor
dado y se han practicado embargos de fincas 
a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan-

A D. Alfonso Ciria Sánchez: Un campo, sito 
60 *a partida de Alcalá, de este término, de ca
bida de 6 hanegas y 6 almudes; que linda por 
E. con Hermenegildo Serrate, por S. con Gre
gorio Alastruey, por E. con Tiburcio Morellón 
y por O. con Cabezo.

A D. Alfredo Aznárez Alvarado: Un campo 
sito en la partida de Servirillo, de este término^ 
de cabida de 2 cahíces, una hanega y 7 almudes- 
que linda por N. con Francisco Morellón, por 
b. con camino, por E. con Julián Amorósy por 
O. con Cabezo. •

A I). Blas Sorrosal Abenia: Un campo, sito 
en la partida de Mecharía, de este término, de 
cabula de una hanega, un almud; que linda’por 
N. con Mariano D.-frente, por S con Ramón He
rrero, por E. culi camino y por O. con riego.

A 1). Carmen Bueno Alcañiz: Un campo, sito 
en la partida de Cambor, de este término, de 
cabida d 5 hanegas y 7 almudes; que linda por 
N. con Cabezo, por S. con Rosa Sercio, por E 
con (-a bezo y por O. con Luis Cía ver.

A 1). Cecilia 1 aure Burillo: Un campo, sito 
en la partida de Servirillos, de este término, de
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cabida de 2 hanegas y 7 almudes; que Hn la por 
N. con Remigio Mompeón, por S. con José La- 
sala, por E. con camino y por O. con Manuel
Taure. .

A 1). Esteban Buy Usón: Un campo, sito en 
la partida de Farlet, de este término, de cabida 
de 5 cahices y 3 hanegas; que linda por N. con 
monte, por S con Félix Ferrer, por E. con 
monte y por O. con Gregorio Pérez.

A D. Fulgencio Cortés Belled: Un Campo, 
sito en la partida de Servirillos, de este tér
mino, de cabida de un cahíz y un almud; que 
linda por N: con Valero Rocañín, por S. con 
Cristóbal Bello por E. con carretera y por O. 
con herederos de Simeón Juncosa.

A D. Gregorio y Serafina Rocañín: Un cam
po, sito en la partida e Llano, de este término, 
de cabida de 2 cahices y 3 hanegas; que linda 
por N. con Roque Labarta, por S. con Manuel 
Bergasa, por E. y O. monte. .

A D? Lucía Burguete Bueno: Un campo sito 
en la partida de Alcalá, de este término, de ca
bida de una hanega y 2 almudes; que linda por 
N. con Alejo López, por S. con Gregorio Gen- 
zor, por E. con Dionisio Agraz y por O. con 
Virgilio Morellón. .

A D. Manuel López Laborda: Un campo, sito 
en la partida de Retuerta, de este término, de 
cabida de un cahiz y 2 almudes; que linda por 
N. con Iñigo Blasco, por S con Muga de Gelsa, 
por E. y O. mont-». .

A D? Miguela Buil Castejón: Un campo, sito 
en la partida de Farlet, de este término, de ca
bida de 12 cahices; nue linda por N. camino, S.
E. y O . monte.

A D. Pedro B -rgua Velilla: Uq campo, sito 
en la partida de Farlet, de este término, de ca
bida de 5 cahíces y 6 hanegas; que linda por 
N. con Acampo Valderromero, por S. con José 
Cistué, por E con Epifanio Pérez.

A D. Pedro Ferrer Urcia:Un campo, sito en 
la partida de Farlet, de este término de cabida 
de 5 cahices, 3 hanegas y 6 almudes; que linda 
por N. con terreno común, por S. con Juan 
Buil, por E. con Laur. ano Seríate y por O. con 
monte.

A D.a Sixta Jiménez Bergara: Un campo, sito 
en la partida de Canarillo, de este término, de 
cabida de un cahiz; que linda por N. con Ma
riano Pérez, por S. con paso Cabañal, por E. y 
O. acampo.

A D. Valentín López Jarauta: Un campo, sito 
en la partida de Juliana, de ste término de ca
bida un cahiz v una hanega; que linda por N. 
con José Delfín, por S con camino, por E. y 
O. con monte.

A D. Vicente Blasco: Una viña, sita en la par
tida de Mechana, de este término, de cabida de 
una hanega y 9 almudes; que li da por N 'on 
Luis Ferrer, por S. con Pedro del Cazo, por 
E. con Joaquín Sorrosal y por O. con camino. , 

A D Vicente Burguet B i no. Un campo, si
to en la par ida de Almor, de este término, de 
cabida 5 hanegas y 8 almudes; que linda por 
N. con Cirilo Sorrosal, por S. con Juan Jarau
ta por E. con Matías Roca y por O. con camino.

A D. Vicente Lavilla Urcia: Un campo, sito 
en la par tda de Farlet, de este término, de ca
bida de 6 cahices y 2 hanegas; que linda por 
N. con acampo de Valderromero, por S. con 
Juan Belled, por E. con acampo y por O. con 
herederos de Luis Burillo.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica el embargo por 
medio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el art. 154 
del Estatuto de Recaudación, y se les requiere 
para que en término de 3.° día presenten en 
esta Oficina los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

En Pina, a LS de noviembre de 1930.—El Re
caudador, Mariano Tremps. ,

Asimismo certifico: Q le si los deudor* s no 
comparecen en -ste expediente en virtud de es
te edicto, serán declarados en rebeldía y no se 
les hará ninguna otra notificación.

Pina, 18 de noviembre de 930.—El Recau
dador, Mariano Tremps.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan,, como comprendidos en 
caso 5.° del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan, en su? 
respectivas Alcaldías, los días 25 del actual, o) 
15 de febrero, a fin de presenciar las operacione' 
de rectificación y cierre del alistamiento; adyi* 
tiéndoles que de no hacerlo les parará el perjui
cio consiguiente.

Pedrola.—Jesús Margases Carcas.
Fuendejalón. — J rónimo Murte Cuartel0 

Santos Romero Abadía. , . ..
Ibdes — Tomás Bu no Guajardo y Félix M 

llán Barquinero. ,
San Mateo de Gállego.— José Morellón Afe 

valo. , i:.
Torres de Berrellén. — Leandro Claveria 

ménez. , 
Trasobares —Cayetano Ibáñ z Chueca.

♦ ♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS .

Por los plazos y a los efectos reglamenta^ 
. hallan expuestos al público, en la secreta 

ie i-ada Ayuntamiento de los que a continua 
se mencionan, los siguientes documentos; 
icudo presentar los vecinos contra aquéllo5 
-elamaciones que estimen convenientes.
Listas de Vocales de las Comisiones de evalaaci08

Munébrega
Sos del Roy Católico
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Cuentas municipales.
Tarazona

Repartimiento general
Villamieva de Gállego

Padrón de cédulas.
Villanueva de Huerva
Villanueva de Jiloca

Presupuesto ordinario
Malón
Trasobares
Villarreal del Huerva
Luna

Ordenanzas de exacciones
Trasobares

Expedientes de transferencias de créditos.
Isu rre
Lobera de Onsella

Cariñena. N.° 124.
Habiendo quedado desiertas la primera y la 

segunda subasta celebradas para el arriendo 
del «Cántaro», por acuerdo del Ayuntamiento 
en pleno, el día 16 del corriente mes se cele 
brará una tercera, bajo el mismo pliego de con
diciones, variando el tipo de subasta, que será 
de ocho mil pesetas.

Cariñena, a 10 de enero de 1931.— El Alcal
de, Tadeo Pelijero.—P. A. del A. P.: El Secre
tario, Luis Martorell.

Quinto. N.° 140.
Por el presente se cita y emplaza a los mozos 

de ignorado paradero, nacidos en Quinto, del 
reemplazo de 1931, para que comparezcan a los 
actos de rectificación del alistamiento, clasifi
cación y declaración de soldados, que tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, en los días *25 
del corriente y 8 de febrero próximo respec
tivamente; apercibiéndoles que de no com
parecer, les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Mozos que se citan:
Pascual Tejero Zaneti, hijo de Fermín y Ma

rina; Manuel Badía Corral, hijo de Feliciano y 
Joaquina; José M.a Herrero Gómez, hijo de 
Marcelino y Petronila.

Quinto, 12 de enero de 1931. —El Alcalde, 
Joaquín Pérez.

Trasobares. N." 115.
Correspondiendo cubrir a este Ayuntamien

to, por el turno de proporcionalidad que esta
blece el art. 48 d-1 Reglamento de 6 de fe
brero de 1928. la plaza de Alguacil voz públi
ca de es-te Municipio, dotada con • I haber anual, 
de 365 pesetas, se anuncia su provisión en pro
piedad, por el término de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo se presentarán las solicitudes ante 
esta Alcaldía, debidamente reintegradas y acom
pañadas de los méritos personales que posean 
los concursantes.

Trasobares, 9 de enero de 1931. —El Alcalde,
Agustín Cester.

SECCIÓN SÉPTIMA

Idministración de Justicia
Citaciones y emplazamientos «v materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha^ de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 143.
GOMEZ MARCILLA, Irene; hija de Pedro y 

Martina, soltera, natural de Corella, cuyo úl
timo domicilio fué Zaragoza, calle de San Blas, 
número 17, principal, comparecerá, ante el Juz
gado de Calatayud, dentro del término de 
diez días, para recibirla declaración y ofre
cerla el procedimiento, conforme al artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pues 
así lo tengo acordado en la causa núm. 129 del 
año 1930, por corrupción de menores.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 143.

Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que en el procedimiento de 

apremio seguido en este Juzgado para hacer 
efectivas las responsabilidades civiles dimanan
tes de la causa núm. 55 del año 1929, por incen
dio, contra Santiago Ibáñez Tejero, se anuncia 
por tercera vez la subasta de la finca que se 
dirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día treinta y uno del ac
tual. a las doce de su mañana, de la siguiente

Mitad de una casa promdiviso, sita en la pla
za de! pueblo de Saviñán, correspondiendo la 
mitad ai proc: sado y la otra mitad a su herma
na Carmen Ibáñez Tejero; que linda por dere
cha entrando con José Asensio y Domingo Ló
pez Tom y, por izquierda con Joaquín Lázaro 
Serrano, espalda con Angel Lafu^nte Gnmiel y 
Dionisia Villalba Serranos; teniendo una exten
sión superficial de diez metros cuadrados; com
puesta de planta baja y principal; valorada 
dicha casa en quinientas pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores, debiendo advertir que la 
subasta se efectuará sin sujeción a tipo; que pa
ra tomar parte en la misma ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado, o en el
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establecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del tipo de tasación, y que no 
existen títulos de propiedad de la finca subas
tada.

Dado en Calatayud, a diez de enero de mil 
nQvecientos treinta y uno. - Manuel Cruz, 
r. b. M., Justo López.

Núm. 135.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. .

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Carmelo Magallón Puerta, cuyo actual domici
lio o paradero se ignora, a fin de que dentro 
del termino de diez días comparezca ante dicho 
Juzgado y secretaría del Sr. Calvo, al objeto de 
que manifieste el lugar donde trabaje y el suel
do jornal o pensión que disfrute, pues así se 
halla acordado en ejecutoria dimanante de su-

ti110 en dicho Juzgado con el número 
l«o de 1930, sobre hurto, contra dicho proce
sado; con apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjucio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma 'ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
doce de enero de mil novecientos treinta y uno. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 131.

Paracuellos de la Ribera
D Arturo Pérez Monreal, Juez municipal de 

Paracuellos de la Ribera;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas impuestas a Joaquín Belmonte, vecino 
de Puertollano, en juicio verbal civil seguido 
contra el mismo por D. Isaías Castellanos^Sán- 
chez, ante este Juzgado, se sacan a la venta en 
primera subasta, los siguientes bienes:

Ocho mesas de mármol, dos veladores, un 
guardapaños, quince metros de madera en 
banco pintado, siete metros de banco, seis per
chas de latón doradas, diez y ocho sillas de co
lor nogal y asiento de madera, veinticuatro si
llas de madera plegable, ocho mesas de már
mol, tamaño corriente, una mesa cuadrada un 
aparato de cristal sidral: valorado todo en' mil 
doscientas ochenta y seis pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día veintitrés del presente 
enero, a las doce horas; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos ’erceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en la subasta 
sera indispensable depositar, previamente en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación y que los bienes se hallan en poder 
del demandado, en Puertollano.

Dado en Paracuellos de la Ribera, a ocho de 
enero de mil novecientos treinta y uno — Ar 
turo Pérez.— D. S. O., Daniel Meléndtz.

Núm. 132.

ParacueUos de la Ribera
D. Arturo Pérez Monreal, Juez municipal de 

Paracuellos de la Ribera;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas impuestas a Enrique Sánchez, enjuicio 
verbal civil seguido contra el mismo por don 
Isaías Castellanos Sánchez, ante este Juzgado 
se sacan a la venta en primera subasta, los si
guientes bienes:

Una amasadora mecánica, capaz para dos sa
cos, un motor eléctrico, marca A. E. G., de un 
HP., un cilindro, las poleas y correas para po
ner en marcha dichas máquinas, y diez sacos 
de harina, de diferentes marcas, de 100 Kg: va
lorado todo en dos mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintitrés del presente 
enero, a las doce y media horas; no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que para tomar parte en la 
misma será indispensable consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, y que los bienes embargados que se su
bastan se hallan en poder del Depositario D. Mi
guel Micó Galiana, vecino de Onteniente, quien 
los exhibirá

Dado en Paracuellos de la Ribera, a ocho de 
enero de mil novecientos treinta y uno —Ar
turo Pérez - D. 8. O., Daniel Meléndez.

Núm. 133.
Paracuellos de la Ribera.

D. Arturo Pérez Monreal, Juez municipal de 
Paracuellos de la Ribera;
Hago saber: Que el día veintitrés del presente 

enero, a las catorce, se celebrará en este Juzga
do tercera subasta, sin sujeción a tipo, de los 
bienes siguientes, embargados al vecino de Ba
dajoz Joaquín Rodríguez Valero, en juicio ver
ba. civil seguido en este Juzgado contra el mis
mo, sobre reclamación de cantidad, por don 
Isaías Castellanos:

Una luna de escaparate, de 2‘40 m. por 1*15 
metros: valorada en trescientas pesetas.

estantería de once cuerpos, de pino, de 
2l,0 m. de alta, y dos vitrinas: valorada en 
mil quinientas pesetas.

Dos mesas de mostrador: valoradas en dos
cientas pesetas.

Lo que se hace público para la concurrencia 
ne lidiadores, a los que se advierte que para 
tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del avalúo de los bienes, sin que se ad
mitan posturas que no cubran los dos tercios 
del mismo, y que los bienes referidos se hallan 
en poder del vecino de Badajoz D. Joaquín Ro
dríguez Valero.

Dado en Paracuellos de la Ribera, a ocho de 
enero de mil novecientos treinta y uno. — Ar- 
ro Pérez.— D. 8. O., Daniel Meléndez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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